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TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO, por CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE de 
UNA PLAZA de OFICIAL de 2ª OFICIOS, especialidad fontanero, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
PALENCIA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL

A N U N C I O
El Tribunal Calificador en reunión de 07 de agosto de 2024, adoptó, entre otros, los siguientes 

acuerdos:

SEGUNDO. - Aprobar y publicar la relación de los aspirantes que superaron la primera prueba del segundo 
ejercicio, con las calificaciones siguientes:

Apellidos, Nombre Calificación

Fernández Pérez, Álvaro 6,920

Curiel Pérez, Amaia 5,820

Ibáñez Sevilla, César 5,310

TERCERO. - Convocar a los aspirantes anteriormente relacionados para la realización de la segunda prueba 
del segundo ejercicio: prueba práctica relacionada con las funciones de la especialidad el próximo día 22 
de agosto a las 11:00 horas en la Nave de Oficios del Ayuntamiento (c/ Guipúzcoa s/n – junto Parque de 
Bomberos), debiendo acudir con DNI.

Conforme a lo estipulado en las bases de la convocatoria, el ejercicio 

“Consistirá en la realización de una o varias pruebas prácticas relacionadas con las funciones de la 
especialidad, pudiendo constar de varias tareas. Esta prueba podrá realizarse por grupos, en días y lugares distintos, 
concretándose estas circunstancias en el anuncio de la convocatoria para la celebración de la prueba. La puntuación de 
cada tarea será indicada, en su caso, previamente por el tribunal. Se calificará de 0 a 10, siendo eliminados los 
opositores que no alcancen la calificación mínima de 5,00. 

El tiempo para la realización de dicha prueba lo determinará el Tribunal en función de la complejidad de la 
misma y se comunicará antes de la iniciación del ejercicio.

En esta segunda prueba se valorará la aplicación de los conocimientos a su realización, así como la calidad y 
destreza en el desarrollo de la misma. 

La calificación total de este segundo ejercicio vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en las dos pruebas de que consta el mismo. La calificación obtenida vendrá determinada con tres decimales”

 Las herramientas y materiales serán facilitados por el Ayuntamiento.

Palencia, a la fecha de la firma electrónica

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL

Andrés Pesquera Herrera

TABLÓN DE ANUNCIOS
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